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Personal que se cita
Policía don Sinforiano Pérez Pinilla. Fecha de retiro, 24 de 

diciembre de 1965.
Idem don Leoncio Pereda Ruiz, 13 de enero de 1966.
Idem don Miguel Taibo Villacampa, 16 de enero de 1966. 
Idem don Olegario Fernández Pérez, 18 de enero de 1966. 
Idem don Felipe Martín Clemente, 18 de enero de 1966.
Idem don Antonio Siller Fernández, 23 de enero de 1966.
Idem don José Moros Yagüe, 1 de febrero de 1966.
Idem don Valentín Corral Bedia, 14 de febrero de 1966.
Idem don José Domínguez Márquez, 28 de febrero de 1966.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de enero de 1966 por la que se nom
bra de nuevo ingreso funcionarios del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a los 
señores que se citan.

limo. Sr.: Este Ministerio en virtud de las facultades que 
le confiere el articulo 17-2.° de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del Esta
do» del 15), teniendo en cuenta lo preceptuado en las Dispo- 
cisi oríes Transitorias tercera y cuarta de la Ley de Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 
22), y como consecuencia de haberse producido vacantes en 
la plantilla presupuestaria del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, ha nombrado, por Orden de esta fecha, 
funcionarios de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los señores 
que a continuación se relacionan, con su número del Registro 
de Personal y fecha de nacimiento:

A01OP-1745. Don José Luis Casas y Marín. 10 de julio de 
1987.

AOlOF-1746. Don José Antonio Estrada Fernández. 22 de no
viembre de 1988.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1966.—P. D., Santiago Udina.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de diciembre de 1965 por la que, en 
virtud de oposición libre, se nombra Profesores ad
juntos numerarios de «Filosofía», de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, a los señores que 
se citan, destinándoles a los Centros que se men
cionan.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Orden ministerial de 15 de octubre de 

1964 («Boletín Oficial del Estado» del 31) fué convocada oposi
ción libre para cubrir treinta y dos plazas de Profesores adjuntos 
numerarios de «Filosofía», de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, vacantes en los relacionados en el anejo de la referida 
Orden;

Resultando que por Resolución de 23 de febrero de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» de i de marzo) fué publicada la rela
ción de aspirantes admitidos a la oposición, figurando en la 
de «Filosofía» don Angel González Fernández y don Juan Tomás 
Pastor García. Dicha Resolución fué rectificada, sin que afec
tase a los interesados, por otra de 1 de julio del año en cur
so («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Resultando que por Orden ministerial de 25 de marzo de 
1985 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril) fueron desig
nados los Tribunales, quedando constituido el de «Filosofía» el 
día 8 de junio, acordándose que los opositores habrían de hacer 
su presentación el día 2 de agosto v realizar a continuación el 
primer ejercicio de la oposición;

Resultando que realizados ambos actos y todos los ejercicios 
de oposición, ni durante ellos ni con posterioridad se ha produci
do reclamación alguna, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
del Decreto de 4 de noviembre de 1931;

Resultando que terminados los referidos ejercicios el Tribunal 
procedió a la votación, que tuvo lugar el día 16 de agosto del 
presente año, y que. en la forma reglamentaria, los opositores 
eligieron plaza el día 17 de los mismos;

Resultando que dentro del plazo señalado por la Orden de 
convocatoria todos los opositores propuestos han elevado su do
cumentación acreditando sus condiciones, sin que hayan podido 
justificar la posesión del título de Licenciado en Filosofía y Le
tras, en la fecha exigida, los señores don Angel González Fer-
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nanciez, propuesto con el número cuatro para ia piuza del Ins
tituto femenino de El Ferrol dei Caudillo y don Juan Tomás 
Pastor García, con el número dieciséis para la plaza del Insti
tuto de Béjar;

Resultando que por la Dirección General de Enseñanza Me
dia, con fecha 30 de septiembre último («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de noviembre)). se resolvió lo siguiente:

«l.° Anular los ejercicios de oposición de don Angel Gonzá
lez Fernández y don Juan lomas Pastor García, por no estar en 
posesión del título de Licenciado en Filosofía y Letras en la fe
cha exigida por la Orden de convocatoria de las oposiciones en 
que han tomado parte, estimando, no obstante, que no ha exis
tido intento de fraude po” parte de los interesados, ya que han 
presentado legalmente su documentación creyendo que la conva
lidación de estudios de Universidad de la Iglesia, anterior a 15 
de octubre de 1964 les daoa, sin aprobación de la tesis corres
pondiente, el derecho a lomar parte en la oposición. 2.° El Tri
bunal de oposiciones deberá reunirse nuevamente a los fines que 
se indican a continuación* a), adjudicar de nuevo la plaza de 
Profesor adjunto numerario del Instituto femenino de El Ferrol 
del Caudillo, elegida por don Angel González Fernández, al opo
sitor que por su número de propuesta pueda solicitarla; b), ad
judicar igualmente la plaza del Instituto de Béjar, elegida por 
don Juan Tomás Pastor García, al opositor que con arreglo a su 
número de propuesta pueda solicitarla, y c), adjudicar a conti
nuación las vacantes que resulten ae la elección,de las dos pla
zas anteriormente citadas En todo caso las plazas podrán ser 
elegidas solamente por opositores con número posterior a aque
llos que las solicitaron y fueron propuestos en virtud de la pri
mera elección»;

Resultando que ei Tribunal ha convocado a ios opositores 
afectados por las consecuencias de esta anulación para la nueva 
elección de plazas ei día 8 de enero del próximo año;

Vistos el Decreto de 4 de septiembre de 1931, la Orden minis
terial de 15 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31) y el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficia1 del Estado» del 13);

Considerando que las oposiciones se ajustan a las normas es
tablecidas por la legislación vigente;

Considerando que ni durante los ejercicios ni con posteriori
dad a los mismos, ni contra la propuesta del Tribunal ha sido 
formulada reclamación alguna;

Considerando que por Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Media de 30 de septiembre del año en curso fué re
suelta la anulación de los ejercicios de oposición de don Angel 
González Fernández y de clon Juan Tomás Pastor García y la 
nueva adjudicación de plazas, y que esta Resolución debe quedar 
confirmada por ajustarse a lo, dispuesto en el artículo 14, núme
ro dos, del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (.«Boletín Oficial del Estado» del 13), y que los 
aspirantes eliminados no han formulado reclamación alguna ni 
han justificado la posesión del requisito exigido;

Considerando que la nueva elección de plazas fijada para el 
día 8 de enero próximo retrasaría considerablemente la aproba
ción de este expediente, con perjuicio administrativo y económi
co para los interesados, y que el cambio reglamentario de una 
plaza no afecta al fondo del mismo expediente;

Considerando que en el apartado segundo —deberes y dere
chos—de la Orden de 15 de octubre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 31) se establece: «Quienes obtengan las plazas 
tendrán los deberes y derechos de Profesores adjuntos numera
rios de las asignaturas respectivas y quedarán sujetos a los re
glamentos del Ministerio relativos al horario docente mínimo y 
estarán obligados a desempeñar clase de asignaturas afines para 
los que sus títulos y conocimentos les habiliten, de acuerdo con 
las normas vigentes y las que se dicten en lo sucesivo;

Considerando lo dispuesto en el Decreto de 21 de marzo de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril) sobre la toma 
de posesión,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Aprobar el expediente de las oposiciones a plazas de Pro

fesores adjuntos numerarios de «Filosofía», de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, convocadas por Orden ministerial de 
15 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 31).

2.o Nombrar Profesores adjuntos numerarios de «Filosofía», 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, a los opositores 
propuestos por el Tribunal y que han justificado la posesión de 
todas las condiciones requeridas por la Orden de convocatoria, 
destinándoles a las plazas elegidas y por orden de propuesta, 
como se relacionan a continuación.

1. Don Jerónimo Farré Segura, a la plaza del Instituto de
Manresa.

2. Don José Luis Fernández Rodríguez, a la del Instituto fe
menino de Pamplona.

3 Don Francisco García Martínez, a la del instituto de Elche.
5. Don José Antonio Lapiedra Guiral, a la del Instituto de Al-

baida.
6. Doña María Dolores Rincón Pérez, a la del Instituto feme

nino de Gijón.
7. Doña Luisa López Gastey, a la del Instituto de Avilés.
8. Don Pablo Velasco Martínez, a la del Instituto femenino de

Burgos
9. Don Vicente Insa Ten, a la del Instituto masculino de

Cuenca.
10. Don José Rey Aneiros, a la del Instituto femenino de Za

mora.


